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CLAUSULADO DE FIANZA ROBUSTA DE FIDELIDAD  

 
CONDICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de Caución, S.A., como “LA INSTITUCION”, 
en uso de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional 
de Seguros y de Fianzas, en los términos de los artículos 11. y 42. de la Ley Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye en fiadora ante la persona física o moral indicada en la 
carátula de esta póliza de fianza, como “EL BENEFICIARIO”, para garantizar por uno o varios de 
sus trabajadores o empleados, obreros, agentes de ventas y/o comisionistas mercantiles personas 
físicas, como “LOS FIADOS”, la reparación del daño patrimonial causado por la comisión, por sí o 
en connivencia con otras personas, de hechos delictuosos que den origen a los delitos 
patrimoniales de robo, fraude, abuso de confianza o peculado, como “DELITOS CUBIERTOS”, en 
el desempeño de sus puestos, sobre los bienes propiedad de “EL BENEFICIARIO” o de aquellos 
bienes que le hayan sido confiados y de los cuales sea legalmente responsable. 
 
SUMA AFIANZADA 
 
SEGUNDA.- La suma afianzada es la cantidad indicada en la carátula de esta póliza de fianza, y 
es el monto máximo a pagar por reclamaciones. Esta suma afianzada opera en forma global y 
común para uno o varios de “LOS FIADOS”.  
 
La suma afianzada está conformada por la provisión contable constituida por “EL BENEFICIARIO” 
para el pago de las reclamaciones. Para efectos del presente contrato, en adelante se denominará 
como “LA PROVISION CONTABLE”. 
 
VIGENCIA DE LA FIANZA 
 
TERCERA.- Esta fianza cubrirá las responsabilidades derivadas por hechos delictuosos cubiertos 
en los términos de la Cláusula Primera de esta fianza, cometidos a partir de la fecha de inicio de la 
vigencia señalada en la carátula y recibo de primas, correspondientes a la presente póliza de 
fianza y hasta el fin de la vigencia señalada. 
 
REQUISITOS PARA EL AFIANZAMIENTO 
 
CUARTA.- “EL BENEFICIARIO” se obliga a llenar con veracidad y a entregar a “LA 
INSTITUCION”, la solicitud de fianza de fidelidad “Identificación del Cliente y Sistemas de Control 
Interno” de Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de Caución, S. A. 
 
En dicha solicitud, “EL BENEFICIARIO” deberá indicar sí cuenta con sucursales, bodegas, puntos 
de venta o representación, y en su caso, anotará el domicilio completo de cada una de éstas 
localidades. 
 
“EL BENEFICIARIO” es responsable de los sistemas de control interno que haya declarado 
vigentes en su empresa al momento de entrar en vigor la presente fianza. Asimismo, es 
responsable de seguirlos y observarlos durante la vigencia de la misma. 
 
“EL BENEFICIARIO” deberá dar aviso por escrito a “LA INSTITUCION”, de cualquier modificación 
que realice a sus sistemas de control interno o a su red de sucursales, bodegas, puntos de venta o 
representación. Este escrito deberá presentarlo durante los VEINTE días naturales siguientes a la 
modificación correspondiente. 
 
INFORMACION QUE “EL BENEFICIARIO” DEBERÁ CONSERVAR DE “LOS FIADOS” 
 
QUINTA.- “EL BENEFICIARIO”  se compromete a integrar en el expediente de cada uno de “LOS 
FIADOS”, los siguientes datos y documentos:
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 DATOS:  
• 1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre(s) 
• 2.- Domicilio particular (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio, 

ciudad, o población y entidad federativa) 
• 3.- Fecha de nacimiento 
• 4.- Nacionalidad  
• 5.- Ocupación o profesión  
• 6.- Puesto 
• 7.- Teléfono particular 
• 9.- Clave Única del Registro de Población y/o el Registro Federal de Contribuyentes 
• 11.- Dirección de correo electrónico, cuando cuente con esta 
• 12.- Número de Serie del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada (FEA), 

cuando cuente con esta. 
 
 DOCUMENTOS: 
 

1) Que deben ser presentados de persona físicas de nacionalidad mexicana, de personas físicas 
de nacionalidad extranjera con residencia temporal o permanente en el país: 

 
• Copia de identificación oficial, como credencial emitida por el Instituto Federal 

Electoral, Pasaporte emitido por La Secretaría de Relaciones Exteriores o Cédula 
Profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional. 

• Clave Única del Registro de Población (CURP) y/o el Registro Federal de 
Contribuyentes cuando cuente con ésta 

• Cédula de Identificación Fiscal, cuando cuenten con ésta 
• Comprobante de inscripción de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con esta  
• Comprobante de domicilio particular y/o de correspondencia 
• Declaración firmada en la que conste que actúa a nombre y por cuenta propia o por 

cuenta de un tercero. 
• A las personas físicas de nacionalidad extranjera que resida temporal o 

permanentemente en el país, además de lo anterior, se les requerirá el documento que 
acredite su calidad migratoria. 
 

2) Que deben ser presentados de personas físicas de nacionalidad extranjera: 
• Identificación oficial, que será en todo caso el original de su pasaporte; 
• El documento que acredite su internación o legal estancia en el país; 
• Comprobante de domicilio particular y/o de correspondencia en el lugar de residencia 

permanente. 
 

Es responsabilidad del Beneficiario: i) integrar debidamente los expedientes de cada uno de los 
adjudicatarios, ii) cotejar los documentos mencionados con sus originales; iii) conservar el 
expediente mencionado en esta cláusula, iv) poner a disposición de la Institución el expediente 
referido cuando así lo requiera la misma y v) actualizar periódicamente la información de los fiados. 
 
 
PAGO DE PRIMA  
 
SEXTA.- “EL BENEFICIARIO” se obliga a pagar a “LA INSTITUCION” por concepto de prima, 
por adelantado, la cantidad indicada en el recibo o recibos de primas de esta póliza, incluyendo el 
pago de derechos fiscales, gastos de emisión e impuestos correspondientes. En caso de que no se 
realice el pago de los recibos respectivos, no se constituirá la “PROVISION CONTABLE” 
correspondiente. 
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CONDICIONES PARA EL PAGO DE RECLAMACIONES 
 
SEPTIMA.- Para iniciar el procedimiento de reclamación, se requiere que la prima de la fianza esté 
pagada, se haya constituido la “PROVISION CONTABLE” correspondiente y bajo los siguientes 
términos: 

 
a) Que los hechos delictuosos sean cometidos dentro de la vigencia de esta fianza, 
 
b) Que la comisión de los hechos delictuosos ocurra mientras alguno o algunos de “LOS 

FIADOS” desempeñen su puesto o función para el cual fueron contratados o promovidos,  
 
c) El descubrimiento de los hechos delictuosos deberá ser dentro de la vigencia de la fianza, 

o bien, en caso de terminación total o individual del afianzamiento, deberán descubrirse a 
más tardar dentro de los CIENTO OCHENTA días naturales a dicha terminación. 

 
d) Que “EL BENEFICIARIO” dé aviso a “LA INSTITUCION”, dentro de los TREINTA días 

naturales siguientes al descubrimiento de la comisión de hechos delictuosos que pueden 
dar origen a alguno de los “DELITOS CUBIERTOS”, cometidos por alguno o algunos de 
“LOS FIADOS”, informándolo por la vía o conducto más rápido, en cualquiera de las 
oficinas de “LA INSTITUCION”, la cual le proporcionará un número de clave como 
identificación de su aviso previo,  

 
e) Que la reclamación la presente “EL BENEFICIARIO” por escrito a “LA INSTITUCION” en 

cualquiera de sus oficinas, dentro de los CIENTO VEINTE  días naturales siguientes al 
aviso previo de reclamación, especificando las conductas que pueden ser calificadas como 
delictivas, las fechas de las pérdidas, las partidas y demás documentos comprobatorios 
que acrediten la responsabilidad penal de alguno o algunos de “LOS FIADOS”. “LA 
INSTITUCION” tiene el derecho de inspeccionar los libros, cuentas y demás documentos 
que se relacionen con las responsabilidades que se reclaman, 

 
f) Que “EL BENEFICIARIO” no presente el aviso previo o no integre la reclamación dentro 

de los plazos a que se refiere la presente cláusula en los incisos c), d) y e), estará obligado 
a formular su reclamación a demostrar que existe auto de formal prisión en contra de “LOS 
FIADOS” responsables penalmente, antes de que prescriban las responsabilidades 
penales correspondientes. 

 
g) Que “EL BENEFICIARIO” presente en contra de “LOS FIADOS” presuntamente 

responsables penalmente, la denuncia o querella, según sea el caso, con su 
correspondiente ratificación, poniendo a disposición del Ministerio Público o Autoridad 
Judicial Penal respectiva, los elementos que conduzcan a la comprobación del monto y a la 
determinación de la responsabilidad penal imputada. 
 

h) Que “EL BENEFICIARIO” entregue a “LA INSTITUCION” copia certificada de la denuncia 
o querella, con su respectiva ratificación. 

 
i) Que “EL BENEFICIARIO” compruebe a “LA INSTITUCION” la relación laboral con “LOS 

FIADOS” presuntamente responsables penalmente, bien sea mediante contrato de trabajo, 
constancia de su inscripción al Instituto Mexicano del Seguro Social, recibos de 
remuneraciones que se le hayan pagado, contrato de comisión mercantil o algún otro 
documento que demuestre la relación contractual con “EL BENEFICIARIO”. 
 

j) Cuando una reclamación, cuya responsabilidad penal se encuentre debidamente 
acreditada con los elementos probatorios presentados por el “EL BENEFICIARIO” a “LA 
INSTITUCION”, sea hasta por un VEINTE POR CIENTO del valor de la suma afianzada, 
con un límite máximo de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M. N.), “EL 
BENEFICIARIO” puede optar por la no presentación de la denuncia o querella. 
 
Sin embargo, en reclamaciones integradas, “LA INSTITUCION” requerirá 
excepcionalmente a “EL BENEFICIARIO”, la presentación de la denuncia o querella y su 
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correspondiente ratificación, para lo cual “LA INSTITUCION” participará junto con “EL 
BENEFICIARIO”, hasta con un 10% de los gastos y honorarios que se causen, con motivo 
de la presentación de la denuncia o querella y su correspondiente ratificación. 
 

k) En caso de que las responsabilidades imputadas no estén debidamente comprobadas, “EL 
BENEFICARIO” estará obligado a formular su reclamación a demostrar que existe auto de 
formal prisión en contra de “LOS FIADOS” responsables penalmente, antes de que 
prescriban las responsabilidades penales que se reclamen. 

 
 
PAGO ANTICIPADO DE RECLAMACIONES 
 
OCTAVA.- “EL BENEFICIARIO” podrá solicitar a “LA INSTITUCION”, un pago anticipado hasta 
del 50% del importe reclamado, con un límite máximo de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 
00/100 M. N.), para lo cual deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Carta del “EL BENEFICIARIO” solicitando el pago anticipado, indicando el monto del daño 
patrimonial causado cubierto, en su caso, por la presente póliza de fianza. 
 

b) Que las conductas reclamadas correspondan a alguno o algunos de los “DELITOS 
CUBIERTOS”, 
 

c) Acreditar que las conductas reclamadas hayan sido cometidas por alguno o algunos de 
“LOS FIADOS”, por el o los que se presenta la reclamación. 
 

d) Al recibir “EL BENEFICIARIO” el pago anticipado, queda obligado a continuar con el 
proceso judicial en contra de “LOS FIADOS” responsables penalmente, hasta la obtención 
del auto de formal prisión, dentro del plazo de prescripción del delito de que se trate. 

 
Si “EL BENEFICIARIO” presenta el auto de formal prisión, “LA INSTITUCIÓN” procederá a realizar 
el pago complementario de la reclamación correspondiente y “EL BENEFICIARIO” adquirirá el 
derecho de solicitar otro anticipo. 
 
De no continuar con el proceso judicial, o que “LOS FIADOS” responsables penalmente hayan sido 
declarado(s) absuelto(s) por cualquier causa, o “EL BENEFICIARIO” no presenta el auto de formal 
prisión dentro del plazo de prescripción del delito que se trate a “LA INSTITUCIÓN”, “EL 
BENEFICIARIO” se obliga a devolver a “LA INSTITUCION” el 100% del pago anticipado recibido. 
 
En el caso de que “EL BENEFICIARIO” no devuelva el pago anticipado recibido, en lo sucesivo no 
podrá solicitar a “LA INSTITUICION” anticipo de reclamaciones. 
 
 
 PLAZO PARA RESOLVER PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA RECLAMACION 
 
NOVENA.- “LA INSTITUCION” dispone de un plazo de QUINCE días naturales, contados a partir 
de que “EL BENEFICIARIO” integre su reclamación, para comunicar por escrito a “EL 
BENEFICIARIO” la procedencia o improcedencia de la misma, informando las razones, causas o 
motivos de la resolución.  
 
PLAZO PARA EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
DECIMA.- Para el caso de que la reclamación resulte procedente, “LA INSTITUCION” dispondrá 
de un plazo de DIEZ días naturales para realizar el pago correspondiente, contados a partir de la 
fecha de la comunicación de procedencia de la misma, siempre y cuando exista la “PROVISION 
CONTABLE” suficiente para el pago de dicha reclamación. 
 
Si “LA INSTITUCION” considera parcialmente procedente la reclamación, ésta pagará dicho 
importe a “EL BENEFICIARIO”, dentro del plazo antes señalado, sin que “EL BENEFICIARIO” 
pueda oponerse a recibirlo.  
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El pago parcial de la reclamación no extingue ni limita la acción de “EL BENEFICIARIO” para 
seguir reclamando la diferencia a que pueda tener derecho, de acuerdo con el artículo 279, de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
DEDUCIBLES POR PAGO DE RECLAMACION 
 
DECIMA PRIMERA.-  No aplica deducible alguno. 
 
REINSTALACION DE “LA PROVISION CONTABLE” POR PAGO DE RECLAMACION 
 
DECIMA SEGUNDA.- Cuando “LA INSTITUCION” realice un pago a “EL BENEFICIARIO” por 
concepto de reclamación, “LA INSTITUCION” procederá a disminuir “LA PROVISION 
CONTABLE”. 
 
“EL BENEFICIARIO” podrá solicitar por escrito a “LA INSTITUCION” la reinstalación de “LA 
PROVISION CONTABLE” con motivo del pago de la reclamación, previo el pago de la prima 
correspondiente que deberá efectuar “EL BENEFICIARIO”, más los gastos e impuestos que esto 
genere. 
 
INTERESES MORATORIOS A FAVOR DE “EL BENEFICIARIO”  
 
DECIMA TERCERA: Cuando “LA INSTITUCION” incurra en mora, en cuanto al plazo señalado en 
la cláusula décima del presente contrato, para realizar el pago total o parcial de las reclamaciones 
procedentes, sin que medie mandamiento judicial alguno, cubrirá a “EL BENEFICIARIO” de esta 
fianza, un interés que se calculará aplicando la tasa equivalente al resultado de multiplicar por 1.15 
la estimación del costo porcentual promedio de captación de las instituciones de crédito del país, 
que el Banco de México pública periódicamente en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes inmediato anterior a aquel en que los propios intereses se devenguen. 
 
RECUPERACIONES 
 
DECIMA CUARTA.-  Las cantidades recuperadas de “LOS FIADOS” o de terceros, con motivo de 
las reclamaciones presentadas con cargo a “LA PROVISION CONTABLE”, se distribuirán de la 
siguiente manera: 
 
El 91.25% del monto recuperado se acreditará a “LA PROVISION CONTABLE”. 
 
El 8.75% restante de la recuperación se acreditará a “LA INSTITUCION”, como honorarios 
derivados de las gestiones que ésta haya realizado para obtener la recuperación. 
 
 
CADUCIDAD  
 
DECIMA QUINTA.- Sí “EL BENEFICIARIO” no presenta su reclamación a más tardar en los 
plazos indicados de los incisos c), d) y e) de la cláusula séptima de la presente póliza de fianza, 
“LA INSTITUCION” quedará libre de sus obligaciones contenidas en este contrato por caducidad; 
sin embargo, los plazos de CIENTO OCHENTA, TREINTA y CIENTO VEINTE días naturales, 
quedarán sin efecto, si “EL BENEFICIARIO” al formular su reclamación presenta copia del auto de 
formal prisión, antes de que transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o 
el de TRES AÑOS, lo que resulte menor. 
 
 
PRESCRIPCION   
 
DECIMA SEXTA.- Sí “EL BENEFICIARIO” presenta su reclamación en los plazos fijados en el 
presente contrato, habrá nacido su derecho de hacer efectiva la presente póliza de fianza, la cual 
quedará sujeta a la prescripción.  
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Sí “EL BENEFICIARIO no presenta su reclamación dentro del plazo legal para que prescriba la 
responsabilidad penal garantizada o el de TRES AÑOS, lo que resulte menor, “LA INSTITUCION” 
se liberará por prescripción de las obligaciones que le impone esta fianza. 
Cualquier requerimiento escrito de pago hecho por “EL BENEFICIARIO” a “LA INSTITUCION”, 
interrumpe la prescripción de la presente fianza. 
 
Sí la reclamación resulta improcedente, este requerimiento no interrumpe los plazos de 
prescripción. 
 
 
SUBROGACIÓN  
 
DECIMA SEPTIMA.- El pago efectuado por “LA INSTITUCION” en virtud de esta póliza, la 
subroga por ministerio de Ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del 
acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada.  
 
“LA INSTITUCION” podrá liberarse total o parcialmente de las obligaciones que le impone este 
contrato, si por causas imputables a “EL BENEFICIARIO” de esta póliza de fianza, es impedida o 
resulta imposible la subrogación. 
 
DESIGNACIÓN DE ABOGADO 
 
DECIMA OCTAVA.- De convenir a los intereses de “LA INSTITUCION”, ésta solicitará por escrito 
a “EL BENEFICIARIO” el poder o mandato a favor del abogado o abogados que considere 
conveniente, y “EL BENEFICIARIO” está obligado a otorgarlo en la forma y términos que resulten 
suficientes para que en representación de “EL BENEFICIARIO”, prosiga o intervenga en los 
procedimientos posteriores a la denuncia o querella, según sea el caso, estando obligado “EL 
BENEFICIARIO” a proporcionar a “LA INSTITUCION” los elementos probatorios de la 
responsabilidad imputada a “LOS FIADOS” presuntamente responsables penalmente. 
 
 
GASTOS 
 
DECIMA NOVENA.- Los gastos y honorarios causados hasta que se dicte el auto de formal prisión 
en contra de “LOS FIADOS” responsables penalmente, serán por cuenta de “EL BENEFICIARIO”. 
 
Sin embargo, si “LA INSTITUCION” hace uso del derecho que le concede la cláusula anterior, los 
gastos se pagarán en proporción a los respectivos daños de “LA INSITTUCION” y “EL 
BENEFICIARIO”. 
 
Se considerará como daño para “LA INSTITUCION”, el monto de las cantidades que conforme a 
esta fianza hubiera pagado o tuviere que pagar a “EL BENEFICIARIO” adicionando, en cada caso, 
los gastos y honorarios de juicio que procedieran. 
 
Se considerará como daño para “EL BENEFICIARIO” aquellas cantidades acreditadas ante la 
autoridad y que no le hayan sido pagadas por “LA INSTITUCION” con motivo del reclamo 
presentado. 
 
 
EXCLUSIONES  
 
VIGÉSIMA.- Esta póliza de fianza no garantiza: 

 
a) Hechos delictuosos originados por delitos diferentes al robo, fraude, abuso de confianza o 

peculado. 
b) El delito de Daño en Propiedad Ajena.  
c) Daños y perjuicios. 
d) Hechos delictuosos ocurridos antes o después de la vigencia de esta fianza. 
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e) Hechos delictuosos ocurridos antes o después del afianzamiento individual de alguno o 
algunos de “LOS FIADOS”.  

f) Aplicaciones hechas para cubrir faltantes ocurridos antes de la vigencia de esta fianza. 
g) Créditos de cualquier naturaleza que “EL BENEFICIARIO” o un tercero hayan concedido 

a alguno o algunos de “LOS FIADOS”. 
h) Desapariciones misteriosas que no puedan atribuirse ni probarse a cargo de alguno o 

algunos de “LOS FIADOS”.  
i) Cuando “EL BENEFICIARIO” no cumpla con la obligación que establece la cláusula 

quinta de esta póliza, relativa a los datos mínimos que debe tener de cada uno de “LOS 
FIADOS”. 

j) Cuando “EL BENEFICIARIO” no pague a “LA INSTITUCION” las primas, derechos 
fiscales, gastos de emisión e impuestos en los términos que establece la cláusula Sexta 
del presente contrato. 

k) Cuando cualquiera de “LOS FIADOS” cometa alguno de los hechos delictuosos respecto 
a los “DELITOS CUBIERTOS” y “EL BENEFICIARIO” celebre un arreglo o convenio con 
éste que implique una liberación de cualquiera de las responsabilidades penales adquiridas 
por la comisión de ese delito. 

l) Cuando “EL BENEFICIARIO” no observe los Sistemas de Control declarados a “LA 
INSTITUCION” o los establecidos en los Métodos y Procedimientos en su Normatividad 
Interna.  

 
 
ALTAS Y BAJAS DE “LOS FIADOS”   
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- No será necesario que “EL BENEFICIARIO” reporte a “LA 
INSTITUCION” durante la vigencia de esta fianza, las altas y bajas de “LOS FIADOS”.  
 
El afianzamiento es automático en el momento en que “LOS FIADOS” quedan formalmente 
contratados por “EL BENEFICIARIO”.  
 
AMPLIACIÓN Y DISMINUCIÓN DE “LA PROVISIÓN CONTABLE” 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL BENEFICARIO” podrá solicitar a “LA INSTITUCION” la ampliación o 
disminución de “LA PROVISIÓN CONTABLE”, de acuerdo con lo siguiente: 
 
a) En el caso de que “EL BENEFICIARIO” desee ampliar el importe de “LA PROVISIÓN 
CONTABLE”, deberá solicitarlo por escrito a “LA INSTITUCION”, indicando de manera precisa la 
cantidad que desee ampliar. 
 
Si “LA INSTITUCION” acepta la solicitud de ampliación de “LA PROVISIÓN CONTABLE”, ésta 
procederá a elaborar el documento correspondiente, indicando la fecha a partir de la cual surte 
efectos dicha ampliación. Así mismo elaborará el recibo de primas correspondiente, haciendo el 
cálculo a prorrata por el tiempo comprendido desde la fecha en que “LA INSTITUCION” autoriza la 
ampliación, hasta la terminación de la vigencia del presente contrato de fianza establecida en la 
póliza. 
 
“EL BENEFICIARIO” se obliga a pagar a “LA INSTITUCION” por concepto de prima, por 
adelantado y en forma total, la cantidad indicada en el recibo de primas del movimiento de 
ampliación, incluyendo el pago de derechos fiscales, gastos de emisión e impuestos 
correspondientes, dentro de los TREINTA días naturales siguientes a la fecha de la ampliación de 
suma afianzada. En caso de que no se realice el pago total dentro de los 30 días antes 
mencionados, la ampliación de suma afianzada quedará sin efectos y anulada en forma 
automática, sin responsabilidad alguna para “LA INSTITUCION”. 
 
b) En el caso de que “EL BENEFICIARIO” desee disminuir “LA PROVISIÓN CONTABLE”, 
deberá solicitarlo por escrito a “LA INSTITUCION”, indicando de manera precisa la cantidad que 
desee disminuir. 
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PRÓRROGA DE LA FIANZA 
  
VIGÉSIMA TERCERA.- La vigencia de esta fianza podrá ser prorrogada de acuerdo con lo 
siguiente:  
 

a) “EL BENEFICIARIO” solicitará por escrito a “LA INSTITUCION” la prórroga de la vigencia 
del presente contrato, con TREINTA días naturales de anticipación al vencimiento de la 
misma, para lo cual proporcionará a “LA INSTITUCION” la siguiente documentación: 

 
1. La solicitud de fianza de fidelidad “Identificación del cliente e Informe Sistemas de Control 

Interno” debidamente llenada y firmada. 
2. Relación de la totalidad del personal, indicando el nombre completo, puesto que ocupa, 

registro federal de contribuyentes y fecha de ingreso a la empresa beneficiaria. 
  

b) “EL BENEFICIARIO” se obliga a pagar a “LA INSTITUCION” por concepto de prima 
anual, por adelantado y en forma total, la cantidad indicada en el recibo de primas del 
movimiento de prórroga, incluyendo el pago de derechos fiscales, gastos de emisión e 
impuestos correspondientes, dentro de los TREINTA días naturales siguientes a la fecha 
de la prórroga de vigencia. En caso de que no se realice el pago total dentro de los 
TREINTA días antes mencionados, la prórroga quedará sin efectos y anulada en forma 
automática, sin responsabilidad alguna para “LA INSTITUCION”. 
 

c) Sí al final de la vigencia, “LA INSTITUCION” ha pagado reclamaciones por debajo de la 
“PROVISION CONTABLE” constituida por “EL BENEFICIARIO”, esta cantidad podrá 
aplicarse a la prórroga de la presente fianza, con la autorización por escrito de “EL 
BENEFICIARIO”. 

 
BONO POR BAJA SINIESTRALIDAD 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- Si al final de la vigencia, “LA INSTITUCION” ha pagado reclamaciones por 
debajo de la “PROVISIÓN CONTABLE” constituida por “EL BENEFICIARIO”, “LA 
INSTITUCION” pagará el saldo a “EL BENEFICIARIO” como dividendo por concepto de baja 
siniestralidad, a través de una nota de crédito. 
 
 
TERMINACIÓN INDIVIDUAL DE LA FIANZA  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- La garantía para cualquiera de “LOS FIADOS”  comprendidos dentro de 
esta póliza, terminará en los siguientes casos: 
 

a) En la fecha en que termine o se rescinda la relación contractual con “EL BENEFICIARIO”. 
 

b) En la fecha de descubrimiento por “EL BENEFICIARIO”, ya sea de alguna pérdida 
amparada en los términos de esta póliza, o de falta de honradez de cualquiera de “LOS 
FIADOS”, aún cuando los intereses de “EL BENEFICIARIO” no resulten lesionados con 
motivo de dicha falta. 

 
TERMINACIÓN TOTAL DE LA FIANZA  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- El presente contrato de fianza concluirá totalmente cuando: 

 
a) Termine la vigencia natural de la póliza y “EL BENEFICIARIO” no solicite la prórroga de 

vigencia de la presente fianza, con TREINTA días de anticipación al vencimiento de la 
misma, 

 
b) “EL BENEFICIARIO” comunique por escrito a “LA INSTITUCION”, con TREINTA días 

naturales de anticipación, la cancelación de la presente fianza, sin expresión de causa 
alguna, en la inteligencia de que las responsabilidades contraídas por “LA INSTITUCION” 
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durante la vigencia de esta fianza, serán exigibles hasta su solución, de acuerdo con lo 
estipulado en la presenta fianza.  
 
En este caso, “LA INSTITUCION” elaborará el documento de cancelación correspondiente 
y realizará la devolución de la prima, que puede ser del 50% o 25% de la prima neta anual, 
si la cancelación la solicita en el primero o segundo trimestre de la vigencia anual, 
respectivamente. Si la cancelación la solicita ya transcurrido el primer semestre de vigencia 
anual, no habrá devolución de prima alguna. 
 
“LA INSTITUCION” realizará la devolución de “LA PROVISION CONTABLE” existente en 
ese momento, a través de una nota de crédito. 
 
“LA INSTITUCION” no devolverá a “EL BENEFICIARIO” cantidades por concepto de 
gastos de emisión.  

 
c) “LA INSTITUCION”, comunique por escrito a “EL BENEFICIARIO”, con TREINTA días 

naturales de anticipación, la cancelación de la presente fianza, sin expresión de causa 
alguna, en la inteligencia de que las responsabilidades contraídas por “LA INSTITUCION” 
durante la vigencia de esta fianza, serán exigibles hasta su solución, de acuerdo con lo 
estipulado en la presente fianza. 
 
“LA INSTITUCION” procederá a devolver la prima no devengada a “EL BENEFICIARIO”, 
haciendo el cálculo a prorrata desde la fecha de cancelación de la presente póliza, hasta la 
terminación de la vigencia anual de la misma. 
 
“LA INSTITUCIÓN” realizará la devolución de “LA PROVISION CONTABLE” existente en 
ese momento, a través de una nota de crédito. 
 
“LA INSTITUCIÓN” no devolverá a “EL BENEFICIARIO” cantidades por concepto de 
gastos de emisión. 

 
 
OTRAS FIANZAS CONTRATADAS POR “EL BENEFICIARIO”  
  
VIGESIMA SEPTIMA.- Sí alguno o algunos de “LOS FIADOS” estuvieran afianzados por otra u 
otras instituciones, cuya póliza o pólizas hayan sido expedidas,  en la misma fecha o bien, antes o 
después de la presente póliza, “EL BENEFICIARIO” deberá comunicarlo por escrito a “LA 
INSTITUCION”. 
Sí “EL BENEFICIARIO” omitiese el aviso de que se trata el párrafo anterior, “LA INSTITUCION” 
quedará liberada de las obligaciones que asume conforme a esta fianza. 
 
 
COMPETENCIA 
 
VIGESIMA OCTAVA.- Cuando “EL BENEFICIARIO” no esté conforme con la resolución que le 
hubiere comunicado “LA INSTITUCION”, a su elección, podrá acudir ante la Comisión Nacional 
para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, o hacer valer sus derechos ante las 
autoridades judiciales competentes en las ciudades de México, D. F., Monterrey, N. L. o 
Guadalajara, Jal., correspondientes a los domicilios de “LA INSTITUCION”, para todo lo que se 
relacione con la presente póliza de fianza, renunciando a cualquier otro fuero a que pudiera tener 
derecho por razón de su domicilio; sin embargo, queda a elección de “LA INSTITUCION” acudir a 
las autoridades judiciales del domicilio de “EL BENEFICIARIO”, cuando lo estime conveniente. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se expide la presente póliza como testimonio del contrato celebrado. 
 
GLOSARIO DE TERMINOS UTILIZADOS EN EL PRESENTE CONTRATO DE FIANZA DE 
FIDELIDAD ROBUSTA: 
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Abuso de confianza: Disponer para sí o para otro en perjuicio de alguien, de cualquier cosa ajena 
mueble, de la que se haya transmitido la tenencia y no el dominio. 
 
Agente de ventas: Persona física contratada laboralmente para vender productos, servicios y 
llevar al cabo gestión de cobranza. 
 
Ampliación de suma afianzada: Efectuar un aumento en el monto de la cobertura afianzada. 
  
Anulación: Dejar sin efecto algún movimiento, tales como expedición, ampliación de suma 
afianzada, prórroga de vigencia, sin responsabilidad alguna para “LA INSTITUCION”. 
 
Auto de formal prisión: Resolución judicial mediante el cual un juez declara a un individuo como 
presunto responsable de un delito, por el cual se tendrá que someter a un proceso judicial penal. 
 
Caducidad: Cuando “EL BENEFICIARIO” no presente su aviso previo o su reclamación dentro de 
los plazos establecidos para tales efectos, incluyendo los 180 días naturales indicados en la 
cláusula séptima, inciso c).  
 
Cancelación: Dejar sin efecto algún movimiento tales como expedición, ampliación de suma 
afianzada, prórroga de vigencia, en la inteligencia de que las responsabilidades contraídas por “LA 
INSTITUCION” durante la vigencia de esta fianza, serán exigibles hasta su solución, de acuerdo 
con lo estipulado en el presente contrato. 
 
Comisionista mercantil: Persona física contratada con un contrato de comisión mercantil, para 
vender productos, servicios y llevar al cabo la gestión de cobranza. 
 
Connivencia o complicidad: Cometer hechos delictuosos estando de acuerdo con dos o más 
personas 
 
Daños y perjuicios: Para efectos de este contrato, el menoscabo del patrimonio de “EL 
BENEFICIARIO”, no cubierto por esta fianza de fidelidad. 
 
Deducible: Rebajar, restar, descontar alguna partida de una cantidad. 
 
Denuncia: Poner en conocimiento del Ministerio Público hechos que posiblemente pudieran ser 
delictuosos. 
 
Fraude: Comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechando el error en el que éste 
se haya, se apropia ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido. 
 
Obrero: Persona que desempeña labores manuales o físicas, ya sea en una línea de producción 
de productos o mercancías o bien aquellos que desarrollen en forma subordinada, actividades de 
índole meramente manual, tales como afanadores, jardineros, carpinteros, pintores o similares, sin 
relación alguna con las de carácter administrativo, transporte, recibo, entrega de mercancía o 
valores o cobranza. 
 
Peculado: Es el delito que cometen los servidores públicos que para usos propios o ajenos 
distraigan de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado, al 
Organismo Descentralizado o a un Particular, sí por razón de su cargo los hubiere recibido en 
administración, en depósito o por otras causas. 
 
Pérdida: Menoscabo que sufre “EL BENEFICIARIO” en su patrimonio. 
 
Prórroga: Ampliación o continuación del plazo de vigencia de la garantía otorgada en la póliza de 
fianza. 
 
Prescripción: Pérdida o extinción del derecho para hacer efectiva la garantía otorgada en esta 
póliza, por el transcurso de cierto plazo. 
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Querella: Poner en conocimiento del Ministerio Público, por parte de quién considera haber sufrido 
un daño (víctima), los hechos que ocasionaron dicho daño y que los mismos pudieron ser 
delictuosos. 

Ratificación: Confirmación formal ante el Ministerio Público de los hechos delictuosos declarados 
en una denuncia o querella. 

Robo: Apoderamiento de cosa ajena mueble sin derecho y sin consentimiento de la persona que 
puede disponer de ella con arreglo a la Ley. 

Subrogación: Es la adquisición, por parte de “LA INSTITUCION”, al hacer el pago de una 
reclamación, de los derechos que tenía “EL BENEFICIARIO” de la presente fianza, en contra de 
algunos o algunos de “LOS FIADOS”. 

Trabajador o Empleado: Persona física contratada laboralmente para prestar un trabajo personal 
subordinado. 

Agente 

_____________________________ 

La Institución 
Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de 

Caución, S.A. 

_____________________________ 

Beneficiario 

_____________________________ 
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